
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por  disposición del  Juez  de Distrito  Civil  y  Comercial  de 14°  Nominación de Rosario,  se  ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Lopéz, Héctor Orlando, DNI 6.071.837, por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: LÓPEZ, HÉCTOR ORLANDO s/Declaratoria de
herederos; CUIJ 21-02920958-5. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 30
de Octubre de 2019. Dra. María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 407705 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante María del Carmen Leticia Casagrande, (DNI 3.760.928), por un día, para
que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: CASAGRANDE MARIA DEL
CARMEN LETICIA s/Sucesorio; (CUIJ Nº 21-02921555-0). Rosario, 28 de Octubre de 2019. Dra. María
Verónica Lara, secretaria.

$ 45 407723 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, de Circuito N° 18
de la  ciudad de  El  Trébol,  Pcia.  de  Santa  Fe,  se  hace saber  que en  los  autos  caratulados:
MUNICIPALIDAD  DE  EL  TRÉBOL  c/RETAMOSA  MAURICIO  HÉCTOR  s/Apremio  Fiscal;  CUIJ  N°
21-24369151-3,  se ha ordenado citar  a  los  propietarios y/o jurídicamente responsables de la
motocicleta identificada con el dominio 636 IZA, para que 0en el término de ocho días opongan
excepciones legitimas bajo apercibimientos de llevar adelante la ejecución. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. El Trébol, 31 de Octubre de 2019. Fdo. Dra. Silvana Racchella,
Secretaria.

S/C 408631 Nov. 21 Nov. 25

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



El Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad
de Cañada de Gómez, en los autos caratulados: RUSCONI, MIRTA GLADYS MABEL s/Sucesorio;
(Expte. CUIJ 21-26022493-7), se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de
doña Mirta Gladys Mabel Rusconi, D.N.I. Nº 4.260.103, casada en primeras nupcias con Duilio Omar
Savio, hija de Antonio Rusconi y de Carmen María Gatti, nacida el 1° de Noviembre de 1941 en
Santa Fe, fallecida el día 12 de Mayo de 2019 en la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe; para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Cañada de Gómez, 7 de Octubre de 2019.
Fdo.: Dra. María Laura Aguaya, Jueza - Dr. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 408533 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº
6, 1ra. Nominación, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios  de  OLGA GRISELDA MICHIA  y  JORGE GABINO GIMENEZ,  por  el  término  y  bajo  los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del
Tribunal. Cañada de Gómez, 11 de Noviembre de 2019. Dr. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 408517 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº
6, 1ra. Nominación, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de RUIZ DOMINGO VIRGILIO, por el término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 11 de
Noviembre de 2019. Dr. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 408515 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº
6, 1ra. Nominación, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de CEJAS ALFREDO OMAR, por el término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 11 de
Noviembre de 2019. Dr. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 408513 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº
6, 1ra. Nominación, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de ALICIA MARTHA YONSON, por el término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 11 de



Noviembre de 2019. Dr. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 408511 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº
6, 1ra. Nominación, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de GIOVANETTONE MARIA RAMONA, por el término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 11
de Noviembre de 2019. Dr. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 408510 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº
6, 1ra. Nominación, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de CARABAJAL OLGA BEATRIZ, por el término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 11 de
Noviembre de 2019. Dr. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 408508 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº
6, 1ra. Nominación, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de OSMILDO LUIS TABORRA, por el término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 11 de
Noviembre de 2019. Dr. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 408505 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 2da. Nominación, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de MARIA FRANCISCA DOMIZI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CCyCN. y Estrados del
Tribunal. Cañada de Gómez, 11 de Noviembre de 2019. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 408526 Nov. 21

__________________________________________



Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 2da. Nominación, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de DEONILDO GALLINA, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL
por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CCyCN. y Estrados del Tribunal.
Cañada de Gómez, 11 de Noviembre de 2019. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 408525 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 2da. Nominación, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de DORA JAVER, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el
término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CCyCN. y Estrados del Tribunal. Cañada
de Gómez, 11 de Noviembre de 2019. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 408523 Nov. 21

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Nº 8, en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué,
a cargo del Dr. Alejandro Héctor Lanata, (Juez); Dra. Luciana Parenti (Secretaria), en los autos
caratulados: UBALDO GLADYS LILIAN s/Sucesión Ab Intestato; Expte. CUIJ N° 21-26468283-2, se
cita y se emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de doña: UBALDO GLADYS LILIAN, D.N.I.
4.850.423, con domicilio en calle Pte. Perón 1175, de la ciudad de Venado Tuerto (Provincia de
Santa Fe), para que en término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos. Firmado: Dr.
Alejandro Héctor Lanata (Juez); Dra. Luciana Parenti (Secretaria). Publicación por 5 días. Melincué,
6 de Noviembre de 2019.

$ 45 408412 Nov. 20 Nov. 27

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la
ciudad de Venado Tuerto, dentro de los autos caratulados: ESCOBAR ROGELIO y Otros c/GAVAGNIN
GUIDO y Otros; s/Prescripción Adquisitiva; CUIJ N° 21-24612382-6, en el cual se cita y emplaza a
los herederos de Guido Gavagnin y/o Adriana Inés Gavagnin Cara, por el término de cinco (5) días
(Art. 73 CPCC) a fin de que comparezcan a estar a derecho, sobre una fracción de terreno con todo
lo edificado, clavado y plantado situado en esta ciudad de Venado Tuerto, parte de la chacra 53 del
Plano oficial, o sea el lote 23 del plano confeccionado por el Ing. Dante L. Casadei archivado bajo el
N° 42.033 año 1965 compuesto de 8,75 mts. de frente al N.O. sobre calle pública por 30 mts. de
fondo. Su ubicación debe comenzar a contarse a los 30 mts. de la esquina O. hacia la N. de la
manzana. Encierra una superficie total de 262,50 mts2. Y linda al N.O. con calle pública; al N.E. con
parte del lote 22; al S.E. con parte del lote 28 y al S.O. con el lote 24, todos del mismo plano y
manzana. Sito en calle Las Heras N° 1085 de la ciudad de Venado Tuerto.; se ha ordenado el
decreto que se transcribe: Venado Tuerto, 10 de Abril de 2019; Téngase presente lo informado por
Mesa de entradas. Proveyendo Escrito inicial: Por presentada, domiciliada y parte a mérito del
poder especial que adjunta. Agréguese la documental acompañada y por cuerda a los autos que
expresa, (expte. 689/1988). Por iniciada la acción que expresan a la que se le imprimirá el trámite
del juicio ordinario. Previo a todo trámite y a los fines de la constatación del bien objeto de autos
líbrese mandamiento al Oficial de Justicia en tumo en la forma y con las constancias de ley.
Acompáñese asimismo dos tasaciones actuales a los fines de liquidar el sellado fiscal. Ofíciese a la
Dirección General de Catastro y Registro General de la Propiedad a fin que informen los datos
catastrales y regístrales del inmueble a usucapir y condiciones de dominio del mismo. Ofíciese a la
Municipalidad local y a la Fiscalía de Estado Provincial a fin que se haga saber a este Tribunal si
existe interés fiscal sobre dicho inmueble. Fecho, oficíese al Registro Nacional de las Personas y/o
Cámara Nacional Electoral a fin que informen, en su caso, respecto del domicilio de los titulares
regístrales  que  informare  el  Registro  General  de  la  Propiedad.  Líbrese  oficio  al  Archivo  de
Protocolos Notariales, a los fines de que expida segundo testimonio de la escritura del inmueble.
Oficiese al Registro de Procesos Universales a los efectos que informe si existe declaratoria de
herederos abierta y/o concurso y/o quiebra de los titulares dominiales. Publíquense edictos por el
término de ley en el BOLETIN OFICIAL. Repóngase el impuesto de sello correspondiente a la acción
de autos. A lo demás oportunamente. Notifíquese por cédula. Fdo.: Dr. Alejandro W. Bournot,
secretario.

$ 366,30 408647 Nov. 21 Nov. 27

__________________________________________

La Sindicatura Concursal del ex BANCO INTEGRADO DEPARTAMENTAL C.L. s/Quiebra, que tramita
ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2a. Nominación de la
ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Gabriel A. Carlini, Secretaría a cargo del Dr. A. Vyalter
Bournot, con ajuste a lo dispuesto por el art. 208 de la LCQ 24.522, y de conformidad con la
Resolución Judicial Nº 75 de fecha 21 de Febrero de 2019, llama a mejoramiento de oferta para los
interesados en acceder a la adquisición del siguiente bien inmueble: Descripción del inmueble:
Fracción de terreno (Matrícula N° 1646662) según plano de mensura y subdivisión anotado al N°
91666 del protocolo de planos y al N° 116563 del protocolo de Planillas. Dicha fracción constituida
por los lotes dos b; tres a; se designa como LOTE N° 21 de la manzana J Sección D, que mide 57,50
m. en sus costados Este y Oeste; por 14 m. en sus lados Norte y Sur, encerrando una superficie de
805 m2; lindando al norte con calle pública; al sur con lote 10; al este con lote 22-4 y al Oeste con



lote 20-16 - Antecedentes Dominiales: Cronol.: 7694, F 11206 de 1982, T. 45, Dom. 003736/1982 -
Ubicación: Sito en calle Dr. C. Escudero s/n (vereda sur) entre calles A. Brunetti y Dr. Ramón V.
Cavallero, en la Ciudad de Laboulaye, Provincia de Córdoba. Precio Base Ofrecido: $ 180.000
(pesos ciento ochenta mil). Forma de Pago: de contado dentro de los 10 días corridos siguientes a
la preadjudicación. Recepción de Ofertas: En Sede de Sindicatura Concursal, calle Brown 1744 de
la ciudad de Venado Tuerto (CP 2600), en días hábiles de 8,30 hs. a 12 hs. en sobre cerrado, hasta
el día 18 de diciembre de 2019, a las 10,00 horas, debiendo reclamar constancia de recepción. La
apertura de sobres se realizará el  día de cierre,  en la sede de la Sindicatura Concursal,  y a
continuación  de  ese  acto.  En  caso  de  resultar  necesario,  se  efectuarán  las  Rondas
Complementarias de Mejoramientos de Ofertas, con la presencia de todos los oferentes habilitados
a participar del proceso. Se computarán únicamente las ofertas efectiva y materialmente recibidas
en término. Las OFERTAS deberán ser presentadas en formulario oficial provisto por la Sindicatura,
acompañadas  de  un  ejemplar  del  PLIEGO  (firmado  por  el  oferente),  con  constancia  de  su
adquisición. Valor del Pliego: $ 3.600- (Pesos tres mil siescientos). Días y horas de consultas: A
acordar con la Sindicatura. Mayores datos: a los Tel. (03462) 432220-432234, FAX (03462)420768.
La preadjudicación será comunicada por la Sindicatura dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de cierre de recepción de ofertas (o de último acto de mejoramiento), exclusivamente al pre-
adjudicado, sin dar derecho a reclamo alguno a los terceros oferentes, y se tendrá por definitiva
una vez aprobada por el Juez de la Quiebra. Se deja constancia que el presente estará exento del
previo pago de aranceles v sellado v será sin cargo en virtud de lo estipulado por el artículo 182 de
la Ley 24.522. Venado Tuerto, 12 de Noviembre de 2019. Dr. A. Walter Bournot, Secretario.

S/C 408582 Nov. 21 Nov. 27

__________________________________________

Por  disposición  del  señor  Juez  a  cargo  del  Juzgado de  Primera  Instancia  de  Distrito  Civil  y
Comercial,  Segunda  Nominación,  de  la  ciudad  de  Venado  Tuerto,  Dr.  Gabriel  Carlini,  Juez,
Secretaría  autorizante,  Dr.  Walter  Bournot,  en  autos  caratulados:  ASOCIACIÓN  MUTUAL
DESARROLLO  REGIONAL  c/FRUTOS  PEDRO  FEDERICO  s/Demanda  Ejecutiva;  (Expte.  N°
2124478116-8), se ha dispuesto lo siguiente: Venado Tuerto, 22 de Octubre de 2019 Proveyendo
cargo 12862/2019: Por practicada la planilla que expresa y de manifiesto por el término y bajo los
apercibimientos de ley. Notifíquese por cédula con expresión de monto (art. 62 del CPCCSF). Fdo.
Dr. Alejandro Bournot, Secretario. Dr. Gabriela Carlini, Juez. Dr. Bournot, Secretario.

$ 33 408554 Nov. 21 Nov. 27

__________________________________________

En  autos  caratulados  PERALTA,  NORMA  FABIANA  s/Concurso  Preventivo;  (Expte.  CUIJ  Nro.
21-24613224-8) que tramitan por ante el Juzgado de Distrito Judicial Nro. 3 de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial, Primera Nominación de Venado Tuerto (Santa Fe), se ha dispuesto lo siguiente:
Resolución Nro. 1031 de fecha 24 de Septiembre del 2.019 que dice: Y Vistos:... Y Considerando:...
Resuelvo: 1) Declarar la apertura del concurso preventivo de la Sra. Norma Fabiana Peralta, DNI
Nro.  20.362.299,  argentina,  mayor  de edad,  domiciliada realmente en calle  Moreno 2685 de
Venado Tuerto y constituyendo domicilio  legal  en calle Mitre 515 del  radio de este Tribunal.
Denuncia como profesión la de enfermera. .... 5) Desígnese para la publicación de edictos en el
BOLETIN OFICIAL y el Diario El Informe de Venado Tuerto. Firmado Dra. María Celeste Rosso, Jueza,
Dra. Jorgelina Daneri, Secretaria. Síndico designado C.P.N. Luis Gustavo Carletta domiciliado en
calle Maipú 319 de Venado Tuerto.- Resolución Nro. 1267 de fecha 31 de Octubre del 2.019 que
dice: Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: 1) Fijar fecha hasta la cual los acreedores deberán



presentar al síndico los títulos justificativos de sus créditos hasta el 30 de Diciembre del 2.019. 2)
Fijar fecha para la presentación de los informes individuales para día 17 de Marzo del 2.020 y para
el Informe General el día 5 de Mayo del 2.020. 3) Publíquense edictos por el término de cinco días
en los diarios ya designados, tanto de la presente, como del auto de apertura por parte de la
concursada, teniendo en cuenta lo normado por el art. 30 de la L.C.Q. Firmado: Dra. María Celeste
Rosso, Jueza, Dra. Débora Alvado Monje, Pro-Secretaria. Venado Tuerto, 8 de Noviembre de 2019.
Dra. Daneri, Secretaria.

$ 243 408573 Nov. 21 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Gabriel A. Carlini,  Secretaria del Dr. A. Walter
Bournot,  en  autos:  SPIANAMONTE,  SUNTA  s/Declaratoria  de  herederos;  (Expte.  CUIJ  Nº
21-24613546-8), se cita, llama y emplaza a los herederos de la señora Sunta Spianamonte, titular
del DNI 1.520.445, a fin de que comparezcan a estar a derecho, por el término de ley, bajo
apercibimientos  de  rebeldía  en  los  términos  del  art.  597  del  C.P.C.C.  Venado  Tuerto,  4  de
Noviembre de 2019. Dr. Bournot, Secretario.

$ 45 408552 Nov. 21 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da.
Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Gabriel Alberto Carlini (Juez) y del Dr. Alejandro
Walter Bournot (Secretario), en los autos caratulados: LUCENA ALICIA NOEMI s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ 21-24613517-4), se cita, llama y emplaza por el término de ley a los herederos,
acreedores y/o legatarios de la causante, Sra. Alicia Noemí Lucena (DNI Nº 13.237.714), para que
comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos.  Venado Tuerto,  22  de  Octubre  de  2019.  Fdo.  Dr.
Alejandro Walter Bournot, (Secretario).

$ 45 408645 Nov. 21 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra.
Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso (Juez) y de la Dra. Jorgelina
Daneri (Secretaria), en los autos caratulados: CASTILLO JOSÉ ANGEL s/Declaratoria de herederos;
(Expte. N° 803/2018) se cita, llama y emplaza por el término de ley a los herederos, acreedores y/o
legatarios del causante, Sr. José Angel Castillo (DNI Nº 6.795.851), para que comparezcan a hacer
valer sus derechos. Venado Tuerto, 23 de Octubre de 2019. Fdo. Dra. Jorgelina Daneri (Secretaria).

$ 45 408646 Nov. 21 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición de Sr. Juez de Primera Instancia, en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto, 2da.



Nominación a cargo de la Dr. Gabriel A. Carlini, (Juez), Dr. A. Walter Bournot (Secretario) en los
autos  caratulados:  ZULATTO  NORBERTO  VICENTE  s/Declaratoria  de  herederos  (Expte  Nro.
21-24613548-4),  se  cita  y  emplaza a  los  herederos,  legatarios  y  acreedores de don:  Zulatto
Norberto Vicente, D.N.I. Nro. 6.130.888, con domicilio en calle López 2180 de la ciudad de Venado
Tuerto (Pcia. de Santa Fe), para que en el término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos.
Fdo: Dr. A. Walter Bournot (secretario). Publicación por 5 días. Venado Tuerto, 4 de Noviembre de
2019.

$ 45 408625 Nov. 21 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto, de la
Segunda Nominación a cargo del Dr. Gabriel Carlini - Juez -Secretaría del Dr. Alejandro Walter
Bournot, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores y/o legatarios de don Federico Carlos
Mayenfisch, argentino, D.N.I. N° 2.508,027, para que en el término de ley comparezcan a este
tribunal a hacer, valer sus derechos. Autos; MAYENFISCH, FEDERICO CARLOS s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ N° 21-24612648-5). Venado Tuerto, 5 de Noviembre de 2019. Secretaría del Dr.
Walter Bournot.

$ 45 408418 Nov. 21 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de
Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, secretaría de la Dra. Jorgelina Daneri se ha
dispuesto citar y emplazar a herederos, legatarios y/o acreedores de quien en vida fuera José Angel
Olea, DNI Nº 3.857.555, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de ley y
por  estar  así  ordenado  en  los  autos  caratulados:  OLEA  JOSÉ  ANGEL  s/Sucesorio;  (CUIJ
21-24613602-2). Venado Tuerto, 8 de Noviembre de 2019. Dra. Daneri, Secretaria.

$ 45 408435 Nov. 21 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nom.
de  Venado  Tuerto,  Dr.  Gabriel  Carlini,  Secretario  que  suscribe,  se  cita,  llama  y  emplaza  a
herederos, legatarios y acreedores de don JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ, DNI 6.129.379 para que
dentro del término de ley comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto,
1 de Noviembre de 2019. Dr. Bournot, Secretario.

$ 45 408425 Nov. 21 Nov. 27

__________________________________________


